
9002 oiluj ed 92 ,alliveS 641 .mún AJOB 04 .mún anigáP

2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se da 
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión 
del puesto de trabajo de Tesorero/a Adjunto/a de la 
Diputación Provincial de Málaga, mediante el sistema 
de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Tesorero/a Adjunto/a, 
reservado a funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter estatal, de la Excma. Diputación Provincial 
de Málaga, por dicho organismo se han aprobado las bases 
de selección y se ha acordado asimismo su convocatoria con 
fecha 26 de mayo de 2009, para su provisión mediante el sis-
tema de libre designación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 27 y 28 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la disposición adicio-
nal novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 7.2.o) del De-
creto 164/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, esta Di-
rección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para la 
provisión mediante el sistema de libre designación del puesto 
de trabajo de Tesorero/a Adjunto/a, con las características 
que a continuación se indican, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal de la Excma. Diputación Provincial de Málaga.

a) Corporación: Excma. Diputación Provincial de Málaga.
b) Denominación del puesto de trabajo: Tesorero/a 

Adjunto/a.
c) Nivel de complemento de destino: 30.
d) Complemento específico: 4.425,82 euros/mes.
e) Requisitos para su desempeño: Ser funcionario de 

Administración Local con habilitación de carácter estatal per-
teneciente a la Subescala de Intervención-Tesorería y encon-
trarse en situación administrativa que le permita participar en 
esta convocatoria.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 

artículo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que 
se ofertan vacantes a las personas aspirantes seleccio-
nadas en las pruebas selectivas por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Arquitectura (A1.2001).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación de-
finitiva de aspirantes aprobados/as en las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre, para el ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Arquitectura, convocadas por 
Orden de esta Consejería, de 18 de febrero de 2008 (BOJA 
núm. 46, de 6 de marzo), se procede a dar cumplimiento a la 
base décima de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado 
por el del Decreto 528/2004, de 16 de noviembre, y la base 
décima de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la ce-
leridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de va-
cantes, presentación de documentación preceptiva y petición 
de destinos, se sustituirán por un acto único, que se celebrará 
el día 4 de septiembre a las 13,00 horas, en la sede de la Di-
rección General de la Función Pública, sita en Avda. República 
Argentina, núm. 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberán comparecer los/las aspirantes, provistos/as 
de la documentación que a continuación se relaciona: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 
descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acre-
ditar, además, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico oficial exigido para 
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado y abonados los correspondientes derechos 
para su obtención, compulsados conforme a lo establecido en 
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se esta-
blecen medidas organizativas para los servicios de atención 
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Go-
bernación, de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 
de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado o separada mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualesquiera de las Administraciones, o de los Órganos 
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, ni poseer la 


